
marzo

por s í  

franco

Nú ' W"
1 1 1 1 .  2 5 . níiercoles

Este periódica, que sale los 
miércoles y domingos, se suscribe 
en la imprenta de Herrero y P e-  
drori calle mayor número 45  á 
6  rs. ai mes, i 5 por trimestre 
y  54  íiúr llevado á casa de 
los señores suscritores, á quienes se 
les darán gratis, los Suplementos.

6 cuartos.

Se admiten suscríciones para 
fuera  de esta capital á l o  rs 
mensuales. 27  por trimestre, 5 a 

seis meses y  \ 0 0  por ario, 
de -porte.

Las reclamaciones oficiales se 
harán al Sr. Gefe político; y  los 
artículos y  avisos no oficiales que 
se diríjan á la redacción serán 
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

ARTÍCULO DE OF5CÍO.

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O
U E  ESTA  P R O V IN C IA .

Circular numera 17.

H abiendo invadido la capital de esta pro
vincia la. facción de Forcadell el día 25  del 
actual en su larde, no pudo imprimirse ni c ir
cularse el boletín oficial de la misma del do
m ingo próximo pasado; de cuyo contenido se 
darán y rem itirán  por suplemento las órdenes 
y  noticias que en aquel debieron insertarse.

Lo que se hace saber á los alcaldes y ay u n 
tam ientos ' de los pueblos de esta provincia pa
ra  su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V V . muchos años. Albacete 
28  de marzo de 1837.=El G. P. I .= R am o n  Pe- 
ral.=Señores presidentes y ayuntamientos cons
titucionales de esta provincia.

P o r  él m inis terio  de la gobernación de la

fieninsula Se ha com unicado á este gobierno po- 
itico con fecha 24  del co rr ien te  la rea l orden 

siguiente.
..Habiendo salido de"’ esta corte el capitán ge

nera l de castilla la nueva para pornerse al fren
te  de las tropas que deben operar en esa p ro 
vincia hasta lograr el total esferminio de las 
hordas de facciosos que están cometiendo en ella 
todo genero  de escesos y atrocidades; S. M. la 
R e ina  gobernadora espera del acreditado celo y 
patriotismo de VT. S. y demás individuos de que se 
compone la diputación provincial, se esmerará en 
u n i r  sus esfuerzos á los de dicho general, prestán
dole cuantos a us i líos reclame y sean necesarios 
para el logro de un obgeto tan  importante, y 
e n  que se halla igualm ente  interesado el bien 
de esa provincia y el de la nación entera . De 
real orden lo digo á V. S . para su in te li
gencia y efectos consiguientes.”

Al partic ipar á los pueblos de esta p ro v in 
cia la precedente soberana resolución, escito su 
noble entusiasmo para qne presten  la m as

eficaz cooperación á fin de que lo tenga bien 
cumplido cuanto en aquella se previene y m a n 
da, estando intimamente convencidas las auto
ridades á quienes me d irijo  de que n in g ú n  
sacrificio es demasiado caro por grande que 
parezca cuando se compara con el im pondera
ble bien que de la paz resulta y  del goce de 
la libertad bien entendida.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  A L B A C E T E

Circular.=No habiendo permitido las c ircuns
tancias, en que se han encontrado la m ayor 
parte de los pueblos de esta provincia, que sus 
ayuntamientos desempeñen las funciones, que se 
les marca en la circular de esta corpoi ación de 
20 de este mes, inserta en el boletín oficial 
núm ero  24; ha acordado prorrogar lo plazos, 
que en  la misma se señalan, designando para  
la concurrencia de los partidos judiciales de 
esta provincia á la capital para la presentación 
de caballos Jos dias que  á  contiguación se 
espresan.

A B R IL .

6  Albacete y pueblos de que  Se compone-
7 Chinchilla  é idem.
8  La Roda é idem.
9 Casas de Ibañez é idem,
10 Hellin é idem.
11 A Imansa é idem,
12 Alcaráz é idem.
15  Veste é idem.

L o  que comunicó á V V . para su  in te l i 
gencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á 
VV. muchos años. Albacete 28  de marzo de 
1837—C. V. P .=Salvado- Maria Muñoz.rrP. A , 
D. L. D ~ M a r t in  José Giménez.—S, L=Seño~ 
res presidentes y ayuntam ientos  constitucionales 
de esta provincia.

S E C R E T A R IA  D E  L A  A U D IE N C IA
TERRITORIAL DE ALBACETE.

E l  Excmo. S r.  secretario  de  estado y  del des-
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%  - ,A . a i  T :: a i l - p  E & 1%yt'A-i:  _
m o lo egecuto de su orden para su inteligen- F  § r .  secretario.-de estado

provincia de Albacete. ‘ p l m h t e r i o  de

L f é S Ü  ¡ E S S r iS i

¡áSísSí T a s  EÍ¿B .E¡plE
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.2- Que los efectos del citado decreto son Vincia Albacete.

han  incorporado con ellos para hostilizar la !num,ca a* Señor regente de este superior i n 
ca usa nacional, ó les prestan ausilios volunta- h u .nal c°n fecha 4 de febrero ultimo la real 
ríos é imputables: podiendo también decretarse orden siguiente. . . . .
el secuestro de deposito de las rentas de aque-  . "Ministerio de gracia y justic ia .-Los ene -  
lios sugetos que residan entre los facciosos y  m ,Sos de la causa nacional tratan de suscitar
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lodo l in a je  de males, tomando por ins trum en- gobernativam ente  impiden el ejercicio ríe 1̂  
to para combatirla la prensa que debe ser con fes ionypred icac ion  á los eclesiásticos aquie- 
el arma mas poderosa para so defensa; y co- nes por so conducta pueda temerse confunda- 
nociendo bien cuanto les importa a r ru ina r  el m entó que abusan de su sagrado ministerio  en
crédito de las Cortes llamadas á formar la ley detrimento de la causa nacional, pasando al
constitucional dirigen contra ellas sus em pon- in ten to  la oportuna orden al cura encargado 
zonados tiros sin dejar de asestarlos contra los de la respectiva parroquia, sin perjuicio de dar 
demas poderes delestadoi sem ejan tes  delitos ba -  cuenta sin dilación al gefe politico del distri- 
b rán  escitado sin duda la indignación de ese to y al diocesano. 8 . Al. espera del celo y 
t r ibunal pero es indispensable y asi lo quiere prudencia de los jueces de primera instancia 
8 . AL oue en virtud de la inspección supe- que usarán de esta autorización con la c ir -  
r io r  que le esta encargada respecto á la ad -  cunspeeeion sobridad y detenimiento debido, de 
m inistracm n de justicia en ese territorio  pre- menera que se eviten justos motivos de que-  
venga á los fiscales de imprenta en el esta- ja. Lo que de real orden digo á V. B . á f i n  
blecidos que vigilen el uso que se hace de la de que se circule con toda urgencia á l o s j u e -  
prensa y asi ellos como los promotores fiscales ces de primera instancia á quienes corresponda 
de los juzgados de primera instancia en su en  el distrito de esa audiencia. Dios guarde á ' 
caso cum plan puntualm ente  con lo que se les V. 8 . muchos años. Aladrid 28 de febrero de 
encarda en la ley de 22 de octubre de 1828 f8 3 7 .- Jo sé  Landero.—8 r. regente de la audien-

- y etn la adicional de 12 de febrero de 1822, cia de Albacete.” 
cuidando muy particularmente de denunciar y V  la transcribo á VAL de la superior or- 
persestuir aquellos escritos en que se excite á den de 8 . E. para su inteligencia y efectos
la rebelión ó tiendan á alterar la tranquilidad consiguientes.

, pública por medio de máximas y doctrinas en Dios guarde á V V . muchos años. Deñas de
que se procure rebajar la consideración debida 8 . Redro 18 de marzo de 1837.—Luis Vicén. 
á la representación nacional y se provoque á señores jueces de primera instancia dejjla p ro -  
desobedecer á la autoridad de las cortes. De vincia de Albacete, 
real orden lo comunico á V. 8 . para in teli
gencia de ese tribunal y demas efectos con- IN T E N D E N C IA  DE R E N T A 8  D E  L A
venientes.” raovnvctA ne tum tctx .

De cuya real orden enterado este superior
tribunal ha acordado su cumplimiento y c ir -  La dirección general de rentas y arbitrios de
culacion á los jueces de primera instancia,CO- amortización en circular de 2 8  defebrerojjeom u-
mo lo egecuto de su orden para su inteligen- nica á esta intendencia la siguiente real orden, 
cia y que tenga por su parte.  ̂ pq Fxcmo. 8 r. secretario de estado y de ides-

D i t ^ g u a r d e á  AV. m u c h o s a ñ o s . ^  pacho de hacienda con ferba 2 4  dei corriente ha

provincia  de Albacete. ^ ^ a l  o r d e n  siguiente.
limo. 8r.: Ln 4 del actual comunico á este 

Q T R A —El Exento. Beñor secretario  de es- ministerio el señor secretario del despacho d e g r a -  
tado y del d e spacho .de  gracia y justicia con cia y justicia la real orden que con la m ism a fe -  
fecha 28 de febrero^últim o ha comunicado al ^  circuló á los regentes de las audiencias, y es 
8eñ o r  regente de este superior tr ibuna l  la real tenor siguiente: Conformándose 8. AL la rci-
o rd em stg m en te .  ^  p ^ ^ q ^ ^ n  loconsultado por el supremo

rizar  á los gefes políticos para que no perm i- bienes denunciados como mostrencos, se confie des
tan  en el distrito de su respectivo mando ejer- de luego su administración á los comisionadosres- 
zan las santas funciones de la predicación y pecthns de la dirección general de rentas y a r-  
confesion aquellos eclesiásticos que por su con- hitrios de amortización, bajo el concepto de res- 
ducta y opiniones políticas hayan hecho ver ponder de los frutos y rentas á favor de los fi
que se olvidan de la fidelidad que deben al ligantes interesados á titulo de fundaciones parti- 
gobierno y de las obligaciones que los ligan ^ ^  legitimo en los bienes denunciados
n la patria. Biendo en el santo tiempo d e c u a -  ^ d e c l a r e  en justicia pertenecerleenposesion

abusos y estrabios a que por desgracia se li- cretado anteriormente q aya recai-
hrata algunos eclesiásticos, y no siendo posible do sentencia. Lo que por dispusieron de 8. AL 
á los gefes políticos realizarlo asi en todos los traslado á AL L para los efectos consiguientes, 
puntos de su provincia ya por la distancia contestando á su oficio de t o  de dicienrhrepró- 
que están de ellos y ya también por que d  ximo pasado.
g ran  cúmulo de sus atribuciones n o le s  permi- V la traslado á V .  acompañándole ejecu
ten ocuparse en estos negocios con la prefe-  ̂fin de que pasándola á las respectivas
yencta que reclaman: se ha s e r v i d o 8 . A I . a u -  oficinas de arbitrios de amortización, tenga debido

l u s ^ t t d o ^
^jolitico de ú  qzrovittcia para que procediendo ^  ^ e  aquellas despleguen toda ÍN
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energía y .actividad posible paca encargarse desde .zas que tiene á .su frente el genere! Evans,
luc^o con las formalidades correspondientes, y ba- tne mantendré por ahora en estos puntos, s in
jo el concepto de administrados, de todos le sb ie -  perjuicio de acudir á los que dicho general
pes y rentas que se -hallen jen secuestro, como ^bj-bpa en la actualidad á las inmediaciones de
pendientes de litigio por denunciador á mostreo- e tnant, siempre que esto sea necesario y ,1o
c o s , ó q u e s e d e n u n c i e o e o  adelante, cualquiera
q u e h a y a s t d o o  sea la autoridad que declaró E o s b a t a l l o n e s d e C ó r d o b a  y tiradores de
o declare so secuestro, y cualesquiera que sean Rabel tt, únicos que entraron en a c c i ó n e n l a s  
en el dia sus administradores; de quienes debe- dos consecutivas que se dieron el dia I I  so
can exigirse las correspondientes cuentas y alean- bre 8arasa y Erice, se condujeron tan noble- 
ces que habrán de ser visadas y glosadas por las mente como era de esperar: su pérdidada con- 
contadurias de arbitrios de amortización, las que ^ste en 18 lieri los, entre ellos de mucha gra- 
e n s u  caso expedirán das certificaciones de fini el capitán del citado batallón R e c o d e
m q u i t o á f a v o r d e l o s a n t e r i o r e s r e f e r i d o s ^  m u y ^ p a ^
mstradores; y de esta e s p e r ó l e  s e r v t r a V  c e n c i a d e 8 . A E , a s i c o m o á s u  primer co-

Lo que se bcce saber á los pueblos de es- R campaña, 
la provincia para su debido cumplimiento. Alur- El ataque contra los parapetos de Erice se
ida y de marzo de rb o y .^ d o aq u in  Rodríguez, ejecuté, como he manifestado ya, p o r  el bata

llón de Córdoba, perteneciente á la brigada de
Darles rec^ñfoT en a t e r r e r a r í a  de jp vanguardia, y por el primer batallón francode

ríespaeúp de fa a r ie r ra .  tiradores de Isabel ti, y lo dirijió con acierto
el coronel de caballería D. A tanas io  Alendivil, 

Vtrei.nato de navarra—Exmo. BrB—superados gefe de la D. AL, sostenido este por la esce- 
en  lo posible los obstáculos que hablan emba- lente colocación que dio á jos cuerpos que con- 
razado hasta ahora la ejecución del movimien- dujo escalonados el coronel D. Angel Noguer, 
to  que tenia proyectado sobre el enemigo, lo gefe de la R. A!, del cuerpo de la derecha, 
emprendí en la mañana del I I  del corriente El mal temporal que tan inopidamente ha
ú la cabeza de las tropas de esta división. A  sobrevenido, y continua reinando, ofrece algu
nas dos leguas de marcha tuve el primer en-  ñas dificultades para operar; sin embargo dé l o
cuentro en 8araza con un batallón rebelde, el cual, y de que estimo de poca consideración
cual después de una resistencia abandonó la la pérdida material del enemigo, este ha su
posición y se replegó ssobre Erice. Alli el ene- frido ya por el movimiento combinado con el 
migo, protegido por numerosos parapetos a ñ o y  general Evans un golpe de m uy felices resul- 
medio por numerosos parapetos, año y medio tados, pues ademas de su pérdida en e lm ora l ,  
hace construidos y que defienden la C añadade se ha obtenido la ventaja de distraer de 
este nombre, y las lormidables alturas que le la linea de 8. 8ebastian siete batallones que 
forman, opuso mayor resistencia aunque inú ti l-  han cargado sobre este frente con e l e x t n l a n -
mente; pues de todos fue desalojado por la te D. 8ebasttan, ademas de los cuatro que ya
brigada de vanguardia que manda el coronel halda anteriormente en esta parte y en el ve-
D. Cayetano Urbina, y por el primer batallon de ciño valle de la Ulzama, facilitándose por este 
tiradores de Isabel I I  á l a s  inmediatas ordenes medio, no solo las operaciones que ha ejecuta- 
de su prim er comandante don Benito Rodri-  do ya el general Evans, Ano las qne en lo 
guez de Arellano. Batido en uno  y otro pun- sucesivo se proponga ejecutar. Dios guarde á 
to el enemigo, continuó la división su movi- A. E. muchos años. Cuarml general de 8ara- 
vniento en dirección de Irurzon, cuyo pueblo sa á 13 de marzo de I R ó i .—Bxcmo. 8 r .  C o n -  
abandonaron sus habitantes al acercarse nuestras de 8arsfield.-8r. 8ecretario de Estado y Des
tapas, no obstante la protección que ofrecí á Racho d é l a  Guerra, 

ios navarros en mi alocución del d i a 2 a l
anunciarles que marchaba s ó b r e la  facción. La — —-
p D t muai  de la n o c h e y  el peligroso paso d é la s  

os ermanas que dirige á Eecumberri, p u n -  Gtro del espitan general deGallc la  con fe-
0  que me habia propuesto ocupar, suspendió cha I I  desde Lugo, dando parte de la destrue

ca continuación del movimiento en aquel dia, cion de la facción del cabecilla Juan  Rerez, 
y  vivaquearon las tropas, apoyando su derecha con muerte de este, la cuA insertamos en n o -

t e u m e ^ . ^  Echaren. La noche fue
^  d e ^ n e v a r ^ d e ^ u ^ ^  oo cesó de llover Gtro del capltan general de granada, no tE
c ieron  mucho  ̂ ^  tropas pade- ^  encuentro de 1 8  m ih e ian o s  con 4
d is p e n sa b a  a ca n to o ^ ^ ^  siguiente me fu e  t n -  R cciosos en la villa de A lb u ñ o l ,  de que h e-  
actu a lm en te  ocuuan 5  ^  los pueblos q u e  cuenta en  otro púmero^
m en tó  indmado c o ^  ^  distan del c a m p a -
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